
Tiene la palabra el señor Edil Efraín Soto.

 VECINOS  DE  VILLA  RODRÍGUEZ  SOLICITAN  EL 
REACONDICIONAMIENTO DEL GIMNASIO Y DE LA 
PLAZA DE DEPORTES DE DICHA LOCALIDAD

EDIL EFRAÍN SOTO. Gracias, señor Presidente.

En  la  noche  de  hoy,  nos  vamos  a  referir  al 
gimnasio de Villa Rodríguez.

Hemos  estado  haciendo  algunas 
averiguaciones,  por  haber  recibido  reclamos  de 
vecinos de Villa Rodríguez relacionados al deterioro 
del  mismo,  así  como  también  por  la  plaza  de 
deportes de dicha Villa, a la cual nunca se le hizo el 
debido mantenimiento, por lo que hoy se encuentra 
en muy mal estado.

En relación a esto, consultamos al Ministerio de 
Deporte y Juventud acerca de a quién corresponde 
dicho gimnasio y se nos confirmó que está bajo la 
órbita de la Intendencia, al igual que muchos otros 
gimnasios y plazas de deportes del departamento.

En  este  sentido,  agradecemos  la  información 
enviada  por  dicho  Ministerio  y  solicitamos  a  la 
Intendencia  que,  a  la  brevedad,  realice  las 
reparaciones que corresponden, ya que por más de 
veinte  años  ha  carecido  de  los  necesarios 
mantenimientos y creo que los jóvenes deportistas 
de Villa Rodríguez merecen contar con un  gimnasio 
municipal en condiciones.

Solicito  que  la  versión  taquigráfica  de  mis 
palabras  se  envíe  a  la  Comisión  de  Obras  y 
Servicios  Públicos  de la  Corporación,  al  Ejecutivo 
Departamental y a la prensa en general.

 REACONDICIONAMIENTO DE  LA PLAZA DE LOS 
MÁRTIRES Y TRASLADO DEL MONUMENTO

En  otro  orden  de  cosas,  señor  Presidente, 
quisiera  hacer  mención  a  que  en  nuestro 
departamento contamos con una ciudad que posee 
algo así como un «monumento al contenedor».

Dicho monumento está ubicado en la «Plaza de 
los Mártires». Si hacemos una recorrida, podremos 
constatar que esto no se repite en ninguna localidad 
del departamento.

Dicha  plaza  se  encuentra  en  una  situación 
deplorable;  invito  a  quienes  quieran  pasar  por  la 
esquina  de  Prudencio  Montagne  y  Ansina  para 
corroborar su estado.

Por  lo  expuesto,  solicito  al  Ejecutivo 
Departamental  que  evalúe  la  posibilidad  de 
trasladar dicho monumento —una posible ubicación 
sería en el mismo lugar pero por la calle Presbítero 
Bentancur, del lado de la vía férrea— y, también, el 
reacondicionamiento de la plaza.

Solicito  que  la  versión  taquigráfica  de  mis 
palabras se envíe a la Comisión de Higiene, Salud y 
Medio Ambiente, a la Dirección General de Parques 
y  Jardines  del  Ejecutivo  Departamental  y  a  la 
prensa en general.

Era cuanto quería manifestar, señor Presidente. 

Muchas gracias.

SEÑOR PRESIDENTE. Muy bien, señor Edil.


